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N* 91.— D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n  
de e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  c iv il, a  S a lo m ó n  P a z  F e r n á n 
dez y  T e re s a  d e  J e s ú s  R iv e ra ,  v e 

c in o s d e  T r in id a d , S a n ta  B á rb a ra .

AOMMBTCAOON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
MhaMra . . . .  Lie. Ramón Valladares ti.
M n a d oria. Lie. Vlrjlli* Joya Mancada

A C U E R D O S
8 i t  Ce enero d e  1963

N' 90—C onceder P e n s io n e s  C iv ile s , en  e l R a m o  d e  G o b e rn ac ió n , 
t  partir del p rim e ro  del m es  en  c u rso , a  la s  s ig u ie n te s  p e rso n a s ,  a s i :

D E P A R T A M E N T O  D E  F R A N C IS C O  M O R A Z A N

I. —Petrona Zavala v .de Acosta ........... ..........  L 56.00
2—Ricardo Banegas ...........................  20.00
3, —Alejandrina Milla v. de Bermúdez .. 200.00
4. —Margarita y Mariana BustiHo Ocampo . 200.00
5— Justo Cartagena ...............................................  24.00
A—Cristina Z. v, de Castro .............................................  200.00
7. —Alma JCoelpin v. de Centeno ................ 200.00
8. —'Victoria» Cerrato .......................................... ................. 30.00
9—Joselina v. de Coello ......................... .......... . 120.00

10.—Trinidad Dávila .............. ...............................................  150.00
II. —Emilia Lobo v. de Delcid ...............................  80.00
12—Ernesto Fletes .. .......   200.00
l l—Margarita v. de Flores Núftez ........................a.......  100.00
14. —Áuna Bautista Flores ..................................  20.00
15. —Üavid Flores González ................................... 60.00
18. —Marina v. de Gálvez ..   300.00
17.—Amada v. de García ...................................................  70.00
11—Guadalupe v. de Hartling ...........................................  150.00
19. —Anadia Herrera .............................................   90.00
20. —María Palacios v. de Inestroza.......................  90.00
21—Joaquín Izaguirre . ................ ......................... 24,00
22 Marco López Ponce ..................................................... 300.00
23—Magdalena Madrid ......................................................  60.00
24 Vicente Mejia Colmdres ............................................. 300.00
25.—Dora García .   40.00
26—Camila y María Oquelí Rodríguez .............................. 100.00
27. - Amlnta v. de Ramos ............................................... 40.00
28 Pura Vijil v de Reyes ...................................... ........  100.00
29—Mercedes v. de Sandoval ...........................................  200.00
W — Rosario Castillo v. de Jiménez .................................... 100.00
11 -Josefa v. de Torres ....................................................  100.00
32— Maris Luisa Vásquez ..................................................  70.00
13 - Maris Dolores Cálix ....................................................  200.00
34— francisca R. v. de Cáceres Vij|U ............................ 200.00
35- Juans P. Ardón ............................ ........... - ..........  30.00
31.''Salvadora de Jesús Bertnsnd Navarro ..................... 70.00
37.—Eva Gómez Montoya ........................... - ..................... 70.00
38—Ludia Torre» v. de Medina .....................—..............  40.00
31.—Miguel Ramírez López . .......................... .......  75.00
48.—Tránsito Rodríguez .............................   70.00
41. DonatUa de Jesús Hernández ....... ...... ...................... 70.00
42—Carmen Hernández ............................. .......................  50.00
*2 Raíanla Sauceda Montoya ........................ ............. 70.00
44—PMriaaa v de Borjas .................................. 70.00
d  Maris del Carmen Zepeda . ....... - ............... .......  70.00
«  -Marta Andino Hvir ............................... ............. 28.00
«.-«M R Trejo .......    50.00
4 -  ángrKna Bonilla    «0.00
«  -Marta del Tránsito Nuiles Andino .......... ................. 50.00
«  -Csawpción v. de Paz ........... ......................... 150.00
U.-4bw4ela v d i Ortega ........................... .... ................ 30.00
M Victoria Sánchez Ramírez ..................................  40 00
M—Vfcderta v, de Valladares ..................................  40.00

Inocente Sierra ................................................  20.00
*  **** Aguilu» v. de Pineda Arias ..............  50 00
«  Uses Ame! ie> Marín v de Rodrigues . .......  50.00
*7 - «arda Pineda de Aguilar itutora de GSorta Arfeat-

fna » JfsMi, Repelía Maradiaga* 50.00
M A arfante Mu- ute Palma ..... „.......................  JSL0Q,

60. —D io n isio  Sosa. A y a la  ..................................................  L
61. — T e re s a  v. d e  R a m íre z  .................... ..............................
62. — E n r iq u e ta  L ó p e z  C Ó rdova ........................................
63. — V a le n tín  R o v e lo  ............. .........................................
64 S o lig m a  v  d e  A ^ n a ja  ..... ......................
65. — R a m ó n  F o n s e c a  A guil& r ... ......... ............... ..............
6 6 . — H e rm in io  O s o r io  B e n a v id e s  .- ..................................
67. — M a rta  C o n c ep c ió n  v. de  H e rn á n d e z  ............. ................... , ..................

D E P A R T A M E N T O  D E  C O R T E S

6 8 . — B la s in a  v . d e  Z a p a ta  .. ...........................................
69 M a r ta  d e  J e s ú s  R u in e s  v  d e  A n c la ra  ..........................
70. — A g u s tin a  T r e jo  .......................................................... ......
71. - - V íc to r  H e r n á n d e z  ..................................................
72. — M a n u e la  T re jo  v . d e  H e rn á n d e z  .............................
73. — S ilv ia  v. de  A r i t a  ... ...........................................

D E P A R T A M E N T O  D E  V A L U E

74. — S o fía  L ac io s  v. d e  M a ta m o ro s  .................................
75. — M a r g a r i ta  F .  v. d e  V e lásq u ez  ........................
76. - - F r a n c i s c a  E s c o b a r  ................ ................................

D E P A R T A M E N T O  D E  A T L A N T K D A

77. — E d ith  B u sh  v . d e  W oodv ille  ......................................

D E P A R T A M E N T O  D E  L E M P IR A

78. —R o sa lía  V U led a  ...............  ...................

D E P A R T A M E N T O  D E  S A N T A  B A R B A R A

79. — R a m ó n  R o m e ro  . ...................................................
80. —C lo rin d a  v . d e  R o s a ......................... ................... ................... ...................
81. — F id e l B ú  D o n a ire  ........................................................
82. — V ic to r in o  P in e d a  v, de  S ab illó n  ...... ...................
83. — M a r ta  v, d e  S a b illó n  .....................................................
84. — F é lix  C h a v a r r i a  ..........................................................„ ..................
85. — J e s ú s  G u z m á n  F l o r e s ........................ ............................
8 6 . — T rin id a d  v. d e  M illa  .....................................................
87 —M a r ía  y  A le ja n d r a  E r a a o ................................_.........
38.— In é s  B a m ic a  ..................................................................... .

D E P A R T A M E N T O  D E  O O O T B F B Q U K

89. — J o s e fa  v, d e  C h in c h il la  ..................................................
90. — M ercedes v . d e  A r i t a  ... .................................................

D E P A R T A M E N T O  D E  C O L O N

91. — A n to n ia  v . d e  R o d r ig u e » '................................

D E P A R T A M E N T O  D E  C O M A  Y A G U A

92. — S a m u e l Z e la y a  ....................................
93 — A d ria n a  M a g d a le n a  B a rd a le s  M eza  ................. .

D E P A R T A M E N T O  D E  C H O L U 1 B C A

94.— M a r is  N á r v a e z  v . d e  R a m o s  .................................................
9 5 — V irg in ia  v  .de  M a ra d ia g a  ................

D E P A R T A M E N T O  D E  T O ttO

9 6 . —D o lo res V a rg a »  .................................
9 7 . —R a m iro  B e n ite s  ...................................
9 8 . — Ire n e a  v d e  tu rb in a  ...... ............................. ..
9 9 - -C á n d id a  G  v . d e  R a m o s  ..........................

D E P A R T A M E N T O  D E  O L Ü K O O

140.— M a ris  T o m a s a  V a rg a s  . ................ ......... ...
1 0 1 .— A n to m a  G . d e  M ootahráj»  . ... .........„

(fmm « |«

25.00
25.00 

100.00
25.00
30.00

N* 92.— D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n  

d e  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 

n io  c iv il, a  B e n ja m ín  L a c a y o  M a - 

n a iz a  y  R o sa  I s n e l ia  G a rc ía  S a n -

20.00
30.00

100.00

doval, v ec in o s d e  L a  C e ib a , A tlán - 

t id a .

50.00
24.00
75.00
40.00
40.00
35.00

40.00
30.00
25.00

70.00

30.00

N " 93.— D isp e n sa r  la  p u b lic a c ió n  
de  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 

n io  civil, a- F ra n c is c o  E . O b a n d o  

y  A rg e lia  M a r in a  G a rc ía , v e c in o s  

d e  N a ca o m e , V alle .

N® 94,— N o m b ra r  C a b o  y  G u a r 

d ia s  de l P re s id io  de  la  c iu d a d ' d e  

N acao m e, D e p a r ta m e n to  de  V alle, 

a  lo s  c iu d a d a n o s : T ibunció  S ie r r a  

M on te ro , e n  s u s t i tu c ió n  d e  J o a q u ín  

A lv a re n g a  S á n c h e z  v  E u s ta q u io  

A lonso  L ó p ez  y  C a b in o  M a ld o n ad o  

M ejia , c re a d o s  en n u ev o  p re s u p u e s 

to

36.00
75.00 

150.00
50.00
50.00
30.00
40.00
40.00
30.00
40.00

40.00
40.00

70.00

50.00
55.00

70.00
100.00

50.00
20.00 
20.00 
30.00

N* 95.— A p ro b a r  e l  A c u e rd o  q u e  

l i te r a lm e n te  d ice : "A c u e rd o  N ° 382. 

—T e g u c ig a lp a , D . C ., 15 d e  d ic ie m 

b r e  d e  1962.— E l C o n c e jo  de l D is 

t r i t o  C e n tra l ,  A c u e rd a . A u to r iz a r  

a l  P re s id e n te  y  F is c a l  d e  e s te  O r 

g a n ism o , p a r a  q u e  c e le b re n  C o n 

t r a t o  .h a s ta  p o r  la  c a n t id a d  d e  .

L  5.000.00, con  In g e n ie ro s  d e  e s ta  

c a p ita l ,  p a r a  la  e la b o ra c ió n  y  c á l

c u lo  del ju e g o  d e  p la n o s  d e l M en

e ad o  S a n  Is id ro , p o r  c o n s tru ir s e  e n  

la  v e c in a  c iu d ad  d e  C o ra a y a g ü e la . 

P la n o s  q u e  t ie n e n  q u e  s e r  p re s e n 

ta d o s  a l  B a n c o  M u n ic ip a l A u tó 

n om o, co m o  re q u is ito  in d isp e n sa b le  

p a r a  la  a p ro b a c ió n  de l c ré d i to  d e s 

t in a d o  ar la  c o n s tru c c ió n  del M e r 

c ad o  a n te s  m en c io n ad o . S o m é ta s e  

e l p re se n te  A c u e rd o  a  l a  a p r o b a 

c ió n  del S u p re m o  P o d e r  E je c u tiv o , 

p o r  in te rm ed io  del M in is te r io  d e  

G o b e rn ac ió n , J u s t i c ia  y  S e g u r id a d  

P ú b lic a , p a r a  q u e  s u r t e  lo s  «feo- 

to s  le g a le s  c o n s ig u ie n te s . —Cfcsnu» 

n íqueae. —Sello. A lf re d o  I n m  I* —  

S e llo .—R ic a rd o  E o tm d *
¡lo  —Ger a rd o  A lfred o  M id O aa -

*5.00
28.00

Sello J . Enrique Medios G.—Se
llo l i r ó n  Da Cuaba Gósne*. 8 e
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 794

Tefcurtgaipa, D. C ,  2 (k  marro de 

1963

El Consejo de Ministra en Ejercicio 
de la Presidencia de la República.

ACUEROS:

Nombrar a partir del I* de marzo 
<W ponente año, a las siguientes, per* 
semas, Miembros del Personal Adminis
trativo de la Escuela Normal de Va
rones de El Edén, Comayagua:

Profesor José Tito Castillo, Conse
jero  de Estudiantes* en sustitución de 
Lino Alvares Sambuta, que renunció.

Profesor José Antonio Reyes Arias, 
Consejero de Estudiantes.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el D e 
partió de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 795

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1963.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, en ejercicio de la Presidencia de 
la República,

ACUERDA;

Nombrar a partir del Jff de marzo 
del presente año, a  la señora Sonia 
M aña Lanza de Cano, Secretaria de la 
Supervisión Departamental de Educa
ción Primaria de Yoro, en sustitución 
de la señorita Nora Julieta Serrano, 
a  quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

l a  nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R, Valladares h.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 797

Tegungalpa, D. C . 2 de m arzo de 
1963.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, en ejercicio de la Presidencia de 
la República,

a c u e b d a :

Nombrar a partir del 1° de marzo 
del presente año, a la señora Secreta
ria Anarda Pineda de Medina, Me
canógrafa de la Escuela Normal Aso
ciada de esta ciudad, en sustitución de 
la señorita Secretaria Rafaela Pineda 
Lainez, quien había sido nombrado in
terinamente, durante la ausencia de la 
titular señora Pineda de Medina, quien 
gozó de licencia por razones de ma
ternidad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 800 | Federico Pone?. Tesorero; Agre 
fsio R. Mendoza, Fiscal y Salvador 

Tegocigalpa. P- L . 4 ¿r marzo ■ |}anlo¿í Secretario; la suma de . 
de  1963. j <L 10.000.001 diez mil lempiras.

El Presidente de la República | cantidad que se utilizará para  la 
i terminación de la Esc. de dicho.

a c u e r d a :

Acuerdo N* 798

Tegucigalpa, D. G , 2 de marzo de 
1963.

El Presidente del Consejo de M inis
tros, en ejercicio de Ja Presidencia de 
la República,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del presente año, a la Profesora Alba 
C. Segurado Solís, Consejera de la Es
cuela Normal Rural de Señoritas de 
Villa Ahumada, Danlí, en sustitución 
de la Profesora Aminta Erazo Cáceres, 
que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General
de Egresos e Ingresos,—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 796

Acuerdo N9 799

Tegucigalpa, D. C ,  2 de marzo 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
'M inistros en e | Ejercicio de la 

Tegucigalpa, D. G, 2 de marzo de Presidencia de la República,
1963.

ACUERDA:

\o m b ra r  a partir del 1“ de m ar
zo del presente año, al Doctor A le
jandro Galeano, Odontólogo de !a 
Escuela Normal Rural de Señori
tas de Villa Ahumada, Danlí, El 
Paraíso.

El Presidente del Consejo de Minis
tro^  en ejercicio de la Presidencia de 
la  República,

ACUEBDA:

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del presen te año, al señor Paulino Ve- 
lasques Bustillo, Conserje de la Super El nombrado devengará el suel

Departamental de Islas de la j ^  en  e | P r e p u e s t o  G e
«eral de Egresos c Ingresos, ex
cepto durante los dos prim eros 
mrses que devengará el 80 r <- del

, . . , . .  sueldo tone, de conformidad, con e!nombrado devengar* el sueldo , . , . . .  . ., _  ~ , i A rticu lo  73 <fe las Utsposvcionej,el Presupuesto General de A 1  .......Co-

| lugar, y que pagará la Secretaría i
... , , * , i - ' a de Educación Pública. Dicha con.;-Cancelar e í Acuerdo -V lro o

de fecha 11 de junio de 1962. por ,ru “ ' on ^  ?“  u a ra  pde con!JM  
d  cual se nombró el Patronaio ¡ 'r-'dad ™n d  p!nno Presupuesto 
Escolar de M ordica, depártame,, ) «pee,f,raciones elaborados por

_____ i - ; ™ . , l a  Oficina de Construcciones Es
colaren dependencia d d  Ministe
rio de Educación Pública.

to de Choluteca.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 801

Tegucigalpa, D. C.. 4  de marzo 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes jyer- 
soras, Miembros de! Patronato 
Pro-terminación de la Escuela de 
Morolica, Departamento de Cho
luteca, en la forma que sigue:

Señor Reinaldo Efraín Ponce, 
Presidente.

Señores Juan B. Mejía y Adrián 
Valladares, Vocales.

Señor Federico Ponce, Tesore
ro.

Señor Agresio R. Mendoza, Fis
cal.

Señor Salvador Ramos, Secre
tario ,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Np 802

Tegucigalpa D. C., 4  de marzo 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

D ejar sin efecto el Acuerdo Nú
m ero 306 de fecha 5 de febrero 
del presente año, en el cual se 
aprobó el Contrato para la Ter-

Ej gasto se im putará de confor
m idad con el Capítulo I-A, Sec
ción 3 ,[ Renglón 20. del Presupues
to General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 804

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a j ia r tir  del 1° de 
marzo del presente año, de los De
partamentos de Atlántida y Cor
tés, al Departamento de Francis
co Morazán, las Pensiones de Ju 
bilaciones de (L 60.00) y . . . .  
(L 300.00) sesenta y trescientos 
lempiras mensuales, concedídasg a 
las Sras. Matilde v. de Fortín y 
Augusúna O. v. de Barahona, au
torizadas en Acuerdos Números 
lfí y 20 de fecha 7 de enero del 
ano en curso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo -V' 805

Tegucigalpa, D. C., 4  de marzo 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso, 
por el joven Julio Ortega Mondro
gón, estudiante y vecino de este

minación de la Escuela Urbana de Distrito Central, contraída a pc-
M oroüca Depar lamento de Cholu- 
teca, celebrado entre el señor Jo 
sé Avala Z., Procurador General

d ir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprei 
didas conforme al Plan de Estu-

de la República y el señor Rey- ' J j0s Je Educación Comercial, con 
naldo Efraín Ponce. Comuuí simlares a las del Plan de Es* 
auese. lu d io s  del Ciclo Común de C ul

tura  General y Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria; 
acompaña un» certificación de e s 
tudios debidamente legalizada;

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Bahía, en sustitución de Adán Metro- 
des, quíea se retiró de su puesto.

£1

Egresas e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Vallabasb b.

El Secretario de Estado *■ el Dea
pacha de Edoraeióa Pública.

im é  M»

Generales del Presupuesto,
m uniquese.

R. V alladares h .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N* 803

Tegucigalpa D. C., 4  de marzo 
de 1963.

El Presidente He la República 

a c u e r d a :

Autorizar a favor de los Miem
bros integrantes del Patronato Pro- 
Terminación de la Escuela Urba
na de Morolica, Departamento d*» 
Choluteca. Sres. Reinaldo Efraín 
Poner. Presidente; Juan B. Mejía, 
V ocal; Adrián Vallada rea. Vocal;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

C onsiderando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía 
nes, Articulo 78 del Código d** 
Educación Pública;

Por ‘anto: 
República,

el Presidente de U

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tado «■ k  form a siguiente: P r i

mer Curso del Ciclo C o o m f tu  
tura General: Idioma Nacwoaí, Es
tudios Sociales, Matemática*, 1» 
glés, Educación Física. Segaste 
Curso de; Ciclo Común de Cafan 
G eneral: Idioma Nacional, Estu 
dios Sociales, Matemáticas, Ingles. 
Educación Física, Tercer Caoofei 
Ciclo Común de Cultura General 
Idioma Nacional, Estudios Sacia 
Ies, Matemáticas, Inglés, Edoci 
ción Fínica. Primer Curso dd Ci
clo Diversificado de Educacina ár 
cundaria: Idioma Nacional, Íd- 
glés, Matemáticas, Química, So
ciología. Introducción a la Ecom>- 
mía Política, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso feá G- 
clo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional. Ir 
glés, Química, Educación Física \ 
De po ríes. —Comuniqúese,

R. V illeda  Morales

El Secretario de Estado en H 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 806

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mano
da 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tace fe 
febrero del año en curso por d 
joven Leonel Orellana, estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir m Ir 
conceda equivalencia de estudio» 
de Jas materias comprendida» eso- 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
m ilares a las del Plan de Estudio* 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado fe 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído d pa
recer favorable de U Diraerife 
General de Educación Media;

Considerando: Que se caneefe- 
ra equivalencia de estudios sieaT 
pre que las asignaturas cuya «(ai- 
valencia se solicita, tengan U wh 
nu denominación en ambón Pla
nes, Artículo 78 del Código fe 
Educación Pública;

P ot tanto: el Presidente de U 
República,

acuerda:

Conceder (a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común fe 
Cultura General; Idioma Nacbaal 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Natasuk, 
Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Alt» 
Plásticas. Segundo Curso drf Ci
elo Común de Cultura 
Idioma Nacional, Estudios So»* 
les, Educ, Física, Ciencias Nfem* 
Ies, Mat., Inglés, Educación Ib* 
si cal, Artes Plásticas. Tena* 0 *  
su del Ciclo Común de Cafan 
G tneral: Idioma Nacional, Sti* 
dios Sociales, Ciencias Nahanik 
Matemáticas, I n g 1 és, EdaM** 
Musical, Educación Fíete*, b fe  
h  dustriales. Primer Cuns b l v  
d o  Diversificado de Efe**** 
Secundaria: Idioma Naeiamá b  
glés. Matemáticas, Hislwm JB b 
versal. Biología, Fitiea, Qwmj* 
Filosofía. Educación Fím* 
portes. Segundo Cuino b  
Diversificado de EAmnmi» ^
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Historia Universal, t í  
Sicología Geneial. 

física y Deporte?.

R . V i ix eoa M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 807
Tcgurigalpa D. C., 4 de marzo

é t í m .
Vita Ja solicitud presentada a 

ote Secretaria, con fecha veinü- 
Meee de enero d d  año en curso, 
per «fíeeen Carlos Wilfredo Cruz 
üfejia, estudiante y vecino de ca
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de eludios de las materias coin- 
pren^das conforme al Plan de Es
tudias de Educación Comercial, 
«od Ibb similares a las del Pla.i 
de Estudios del Ciclo Común de 
Caltara General y Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria; 
•compaña una certificación de es- 
tmBos debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia 3e estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Fdueaeión Pública;

Por tanto: e| Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solici
tada cu la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segun
do Cano del Ciclo Común de Cu! 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas. Li- 
glés. Educación Física. Primer 
Curso de) Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Na- 
rional, Inglés, Matemáticas. Quí
mica, Sociología, introducción a 
la Economía Política, Educación 
Física y Deportes. Segundo Cur
so del Cido Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacio
nal. Inglés, Química, Educación 
Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

£) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 808

T q g d p lp a  D. C., 4 de marzo 
de *63

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

la-* similares a las del Plan <ie 
Estudios del Ciclo Común de Cu’- 
tura General v Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria; a 
favor del joven Jacobo de Jesús 
Erazo. en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversificado d e . 
Educación Secundaria: H isto ria '
Universal. Quinto Curso de Educa- j 
ción Secundaria: Estudios Soda* ¡ 
le$ (H istoria Universal ( E d a d  
Moderna y Contemporánea). His
toria de Honduras (Problema? 
Contemporáneos), Educación Cí
vica.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

acompaña una certificación de e . .
ludios debidamente legalizada; í cion Moral y Cívica. Segundo Cur-

Musical. Artes Plásticas. Educa-

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

k > del Ciclo Común de Cultura

el Acuerdo V  217 de 
16 Ae julio del año de 1902 

«aaenfa equivalencia, de t>- 
**dfa» de las materias comprendi- 

atufarme al Plan de Estudios 
^ Efamcaám Normal Urbana, con

Acuerdo N" 809

Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, dice del mes en 
curso, por la señorita M artha Isa
bel Colemán, estudiante y vecina 
de la ciudad de La Ceiba, Depar
tamento d “ AÜántida, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las m aterias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercia!, 
con las similares a !as del Plan 
de Estudios del Ciclo Común cíe 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudio* debí de
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede 
rá  equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conoeder la equivalencia solici
tada en la  form a siguiente: Pri
m er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.- 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en *’l 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

General: Idioma Nacional, Estu
dio*- Sociales. Ciencias Naturales. 
Matemáticas, Inglés. Educación 
Física. Educación Musical, Arles 
Plásticas. Tercer Curso del Cic’o 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales. Matemáticas.

Z  r A d i l / d - .  ^g lé s , Educación Física, Educa- , Articulo 78 del Codigo de ^  Artes , ndus[rU¡<..

C onsiderando: Que se concede 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Plr
nes
Educación P ública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la  form a siguiente: P ri
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura G eneral: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal, Es tu cH os Sociales Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Ttrcer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacionai, 
Estudios Sociales Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés, Matemática?, Quí
mica, Sociología, Introducción a

Prim er Curso del Ciclo Diversifi 
cado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Historia Universal. Biología, 
Física, Química, Filosofía. Educa
ción Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Historia
Universal, Física. Química. Sico
logía General, Educación Física y 
Deportes.—Común íqirese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N° 812 
Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 

de 1963
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha ocho clt 
febrero del ano en curso, por V 

la  Economía Política, Educación 1 joven Juan Antonio Násquez, esto
Física y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química. Educación 
Física y Deportes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 810

Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti
nueve de enero del año en cur?o. 
por el joven Antonio Posadas Vi
des. estudiante v vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir ?e le conceda equivalencia de 
estudios de las materia* comprer- 
«idas conform- al Plan de E stu
dios de Educación Comercial, con 
la- similares a la« del Plan dr 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversifica- 
do de E d u c a c i ó n  Srcoaéuia;

Acuerdo N9 811

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de enero del año en curso, por 
el joven Héctor M artín Lagos, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
Comayagua, contraída a pedir lc 
le conceda, equivalencia de estu
dios de las m aterias comprendidas 
conforme al P lan  de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Pian de 
Estudios de! Cíelo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya eqn>- 
valencía se solicita, tengan la m i
ma denominación en ambos Pia
res, Artículo 78 del Codigo de 
Educación P úb lica ;

Por tanto: el Presidente dr li 
R< pública,

ACUERDA:

Conceder le equivalencia solici
tada en la form a siguiente: Pri 
mer Curso d d  C i c l o  Común 
de C ultura G eneral: I d i o m a
Naciona!, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemáticas. In 
glés, Educación K ática. Efam iéa

diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materiales comprej. 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial. io¡. 
las similares a las del Plan de 
Estudios de] Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación M edia;

Considerando: Que se concede- 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de lo 
República,

acuerda:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: P r i
mer Curso del Ciclo Común ue 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, M atemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Matemáticas, In- 

¡ glés. Educación F ísica. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional R-tu- 
dios Sociales, Matemáticas. Ingle*, 
F'duc-acíón F ísica. Prim er Curso 
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional. 
Inglés, Matemática*. Química. Ir.- 
iroducció*n a la Fconomía Política, 
F!ducación F ¡sica '  Deportes. So
ciología. Segundo Cur*o del (.icio 
Diversificado de Educación Se 
cundaria: Idioma Nacional. Jng'é?. 
QuímÍc3. Educación F'óica v fb - 
port-*- Comunique*! _

R , VlLLLDV M o KV\ VS

El Secretario de Fl-tado en * I 
Despacho de Educación Pública,

Jomé Mmrtimrz O .

Acuerdo N" 813

Tegucigalpa. D. C.. 4  de marzo 
d>- 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del ano en corso, 
por el joven Héctor Roben M a
nchal Callejas, estudiante y veci
no de este D. C., contraída a  pedir 
tudios de las m aterias comprendi
das conforme a l P lan  de Estudios 
de Educ. Secundaria, con las si
milares a  las del Plan de Estudio? 
del Ciclo Común de C ultura Ge
neral y Ciclo Diversificado 
Educación Comercial; acompaña 
una certificación de estudios de 
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código d>- 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so liv 
iada en la form a siguiente: P r i
mer Curso del Giclo Común dr 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Fistudios Sociales, Educación Mu
ral y Cívica, Ciencias Naturale*. 
Matemáticas Inglés, Educación 
F'ísica, Educación Musical, ArU*. 
Plásticas. Segundo Curso del Ci 
cb. Común de Cultura G eneral: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les Ciencias N a t u r a l e s ,  Ma
temáticas, Inglés, E d u c a c i ó n  
F'ísica, Educación Musical, Arte? 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultuia General: Idio
ma Naciona], Estudios Sociales. 
Cñncias Naturales Matemáticas 
Inglés, Educación Física, F-duv-a- 
eión Musical. Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversifi- 
cano de Educación Comercia!: 
Idioma Naciona!. Educación Físi
ca y Deporte». Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educacióei 
Comercial: Fiducación Física v
Deportes. Tercer Curso del Ciclo 
Diverisificado de Educación Co 
mercíal: Introducción a la Filoso
fía.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 814

Tegucigalpa D. C., 4  de m ar/ * 
de 1963.

Vi*ta la solicitud presentada .i 
esta Secretaría con fecha doce de! 
mes en curso por la señorita Bea
triz Altagracía F'unes. estudiante 
v vecina de este Distrito C entral 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las m a
terias comprendidas conforme .. 1 
Plan de Estudios de Secretariado 
Comercial, con las similares a la- 
de! Plan de FaJudi os del Ciclo Co
mún d- Cultura G eneral; acón.

I ;>aña u n a  c e r t if ic a c ió n  d e  e stu d io *  
1 debidamente lega.1 riada .

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



BALANCE DEL B A N C O  CENTRAL DE H O N D U R A S
AL 31 DE JUUO DE 1963

A C T I V O
tC T IT M  131T  K M ACIOKALBB

L —O r o ____________________________ ____________ . C3 * 109 111.21 L  21S.222.42
J.—Monedas 7 B illetes E x tra n je ro s ------- -- .. , 256.008.90 510.067.79
I.—I> p . a  la V ista en B ascos del E x terio r --------    5.617.30135 li.234.30e.72
4 —Dep a  Plazo en B ascos del E s te rto r  ■ - — ■ 4.250.000.00 8,500.000.00
6.—Inversiones en Báseos del E x te r io r ---------------------   4.974.183.37 9.948.366.74
&—Aportes en Oro y  D ivisas a  Inst. In ternan . _ ......  4,223.000.00 8,446,000.00

Total Activos Internacionales ___________— -------------  US 3 19,428.624.84 L  3S.8S7.249.67

APORTES EN MONEDA N'AC. A INST. INTKRN . ------------ *—— — ---------------  25,213,000.00

ADELANTOS Y REDESCUENTOS

INVERSIONES EN VALORES NACIONALES ............ ...... ...... ............-

MONEDA METALICA

L —Bono Consolidación Moneda M e tá l ic a ----------------------- - I» 1.091,923.38

X —Coeto Metal M oneda __________ ________________ _____  1*378.232.38

14,963,699.72

2,488,166.73

m u e b l e s  e  in m u e b l e s 6,828.310.71

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en T rin a .)

OTROS ACTIVOS ..........  ......... ..........—.............. ... ........

TOTAL DEL ACTIVO ------------*-----------

8,582.830.51 

L  104,028.906.31

PASIVO Y CAPITAL
OBLIGACIONES INTERNACIONALES ___ ____________________ US 1 6.659.658.21 L lEMfüUfe

OBLIGACIONES EN HON. NAC. CON INST. X N T E R X .______________ ____  16JU XW 'A

OBLIGACIONES MONETARIAS

1. —Billetes en Circulación __ _____ ______ ,___________ ___  L  39 9S7.2ÍSS.50
2. —Monedas en Circulación --- ------ --------- ----------- ---- ---4.516.588.42 44.418.791 £

3. —Cheques de C aja _____________*---------- ----------------- ------ -------------  1M3P86

4. —Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pa ís ------------ ---------------------------- L
b) Del Gobierno C entral _______________ ________________
c) De Gobiernos Locales — —----------------------------------------
d) De Bancos del E x te r io r _________ _________________
e) De E ntidades Internacionales __________ ________ ____
f) O tros Depósitos en Moneda N a c io n a l_____ _____ ____

19.401 466.84 
5.952 572.93 

249 853.43 
39.35 

3 804 758.75 
2 163.665.62 22.572.35IR

SUCURSALES V AGENCIAS (P artidas en Tránsito) ....... ..............  l.MMTSTl

OTROS PASIVOS ........................... -...................................- ..— ..... -..............  2,9Q8,».17

r e s e r v a s  .......... ....... ....... .. l.ISMMTi

CAPITAL

L —Inicial ............................................... - ........ í„, -------------- L  500.000.00

2.—Aumentos ... ....- ...........— .................... ..... ......... - ___________  906.210-06 L « J M I

TOTAL DEL PASIVO T  CAPITAL ____ __ __________  L  lO tttU M ll

CUENTAS DE ORDEN L 239.885.546.28

M ARIO  H . C A 8 T A R E D A , 
Jefe de ContaMMded.

E F R A IN  M A R A D IA G A  h .,  
A uditor Interno.

ARTU RO  S . M ED R A N O  M ., 
Gerente.

RO BERTO  R A M IR E Z  O., 
Presidente.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equ:- 
valencia se solicita, tengan la 
im» denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Guiso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació 
nal, Estudios Sociales. Matemáti
ca-. Inglés. Segundo Curso del Ci- 
ci > ('umún de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les Matemáticas Inglés. Tercer 
Cur-̂ o del Cíelo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudio- Sociales, Inglés.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O .

Acuerdo N* 815

Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo
de 1963.

Estudios de Educación Comercia!, 
con las similares a las Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversifica
do de E d u c a c i ó n  Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ]a Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común ríe 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
ca-, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General : Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso de| Ciclo Común d 1 
Cultura General: Idioma Natío 
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional. I n g l é s .  Matemática.-, 

Introducción

cicnal, Inglés, Química, Educación 
Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez 0 .

Acuerdo N9 816
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1963.

Vista la solicitud presentada a  
e s ta  Secretaría, con fecha veint'- 
ocho de emro del año en curso,
po. e| jov-en \n:onio Mena Rj- Duínnca. Sociología 
rahona. »-ludíante v vecino de es a L» Economía Política. Educación 
te Distrito Central, contraída a Física v Deportes. Segundo C.ur- 
pedir -e le conceda equivalencia ^  (á¿t j0 Diversificado d.*
*  - .- lu d io , d .  U» ■ » * « « r í j ^ c n . , ,  - x u n d j r U :  l d i « M

prendida» co n fo n u r ai ‘ *a*i **c ,

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
febrero del año en curso, por el 
joven Mauro Medina Tinoco, es
tudiante v vecino de Tela Atlán- 
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confoi 
me al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios de!

; Ciclo Común de Cultura Genera! 
jy Ciclo Diversificado de Educa- 
'ción Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios debida- 
'mente legalizada;

R -sulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede 
rá equivalencia de estudios siem- 

!pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la nii-- 
' tna denominación en ambo- Pía 
'res. Artículo 78 del Código ds 
iEducación Pública;

na], Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma NacionaV 
Estudios Sociales Matemáticas, In. 
glés, Educación Física Primer 
Curso del Ciclo Diversificado üe 
Educación Secundaria: I d i o m a  
Nacional, I n g l é s ,  Matemática», 
Química, Sociología. Introducción 
a la Economía Política, Educación 
Física v Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés. Química, Educación

tura General y Ciclo DivtoÜná 
de Educación Secundaria; icm- 
paña una certificación de eatadbi 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído'‘¿I1 pa
recer favorable de la Dnétttfi
General de Educación MedU;

Considerando: Que se coáttdt- 
rá equivalencia de estudios f¡»- 
pre que las asignaturas cuy» «pi- 
valencia se solicita, tengan la V» 
ma denominación en anota Re
nes, Artículo 78 del Código At 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de b 
República,

acuerda:

Conceder la equ i valencia «olíd-
Físiea y Deporrtes. Segundo Cui- 
so del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Na-'tada en la forma siguiente: Pn
cional. Inglés. Química. Educa*-mer Curso del Ciclo Guama át 
ción Física y Deportes.—Comu ir - 1 Cultura General: Idioma NadoaaL
quese.

R. V il l e d a  M o r  a i . e s .

El Secretario de Estado en e! 
despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N* 817

Tegucigalpa D. C.. 4 de marzo 
de 1963.

Estudios Sociales, Educación M» 
[ral y Cívica, Ciencias Natura!©. 
; Matemáticas, Inglés, Edncabóa 
Física, Educación Musical, Arte* 
Plásticas, Segundo Curso dd G- 
cío Común de Cultura Cenen!. 
Idioma Nacional, Estudio* Socia
les, Ciencias Naturales, BfattlMb- 
cas. Ingle-, Educación Física, Edu
cación Musical. Artes PtásÓcte. 
Tercer Curso del Ciclo Comía ét 
Cultura General: Idioma Nati»- 
na!. E-*udÍos Sociales, Cieno*» 
NaturaV-. Matemáticas, bofe, 
Educación Fínica, Fducació» W- 
ical Educación p a ra  el

P o r  tanto: el Presidenta de I:t 
República.

*< i e r d v :

Conceder la  equivalencia soliei-

Vista la solicitud presentada a 
sla Secretaría, con fecha treinta 

de enero del año en curso, por li
Señorita Miriam Irene Dacaretl. pr¡mer ( ur-o del Ciclo Dwmrf 
estudiante y vecina de este Distrito | , a^0 tj,. Educación 
Central, contraída a pedir se le j idioma Nai ional. Inglés, 
conceda equivalencia de estudios ‘ t¡cas_ Hi-íoria Universal, 
de la? materias comprendidas con-|s ;a úa Química, FAmaGa 
forme al Plan de Estudios de Edu- f \ lu e a c u .  x p,'-ic4 v Deporta* §► 

, , _ . . „ .ración Norma) l'rhana con la-¡ gu, ,|0 ( ur—» del Cid* TWrtfctada en la forma siguiente: I ri- ¡ . i . i p* . r  , j r i  « e__i i r "  /  r* * I l im ita re *  a las» a e l  F ia n  ut* r-a*tu* r u j o  r *  r<iuracH»n
de» C id .  Común de C u |.|H W o ri. I m m *  » d *  0 ^
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Viene de la lágíno. \ 'o  i  
DEPARTAMENTO DE LA PAZ

tré? de enero dH ano en fur*o j»o 
Va " r  a. El-a NaHia Serrano Mar

tínez. e-tudíantr v vnr-na da l a  J  . n  q a -  U , a-¡S»aturas cuya e^i

(  on-iderando: Q *■ r°
t-qijí’v a) 'ncia de t>tudío-

;MGL—$n*estjn& Bam eitos v Zacapa
Htc-Qa-rtoe Pacheco ..........
JWL —Cruz Vdásquez
US.—F-aneíseo Avila Oregueda
3H-~1fcñana Lara ........................
U^JEármel Mejía ................................. -
HS.£-lBgutí Angel Martínez.................. -
l#.*—María Bis» Martínez

Suazo ..................................
31J.—laonarda Cardona .........................
11$—JElTira Meténdez R ivera...................
U$¿-£osé Víctor Mejía ...................
I}*,-—ís*t*j Alemán .............................
l l f —A?t«ua Tejada ..................
llá.—Incas Flores .......................
117—Jesús M. Martínez ...................
VS*.—Hortensia Castro .............................
llí.—María de Jesús Á vila....... ..............
íaft—íaena Padilla v. de Suazo...............
123 Isabel Mejla y  Mejia ......................
122.—Lugarda Padilla ...............«...
159.—Esther Rubí v de Cardona .........
1ÍL—Pastora Romero ...............
125.—fiara Cáceres ...................................
12$—Petrona v de Rodas
127.—Pedro L. Gómez .. ..............

,  leu d ad  de Gracia-, contraída a pe- valencia re ^ lic ita . f-n=an la mu 
di, -  le conceda equivalencia de ma d m oaum non  en amboe I ,a 

20*00) _  j . .  j .  ,__ne¿. ArtiíUío a d

d e p a r t a m e n t o  d e  c o p a n

52L—Rosa López ....
129.—Juana Díaz v. de Orellana

10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.001 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00

25.00
2500

conceda Cqvó%aW,eia óe _ „ , - D , , r . , -  
estudio- de las m aterias com pren- " ef- ArttfU-o r '  del Codigo u- 
didas conform e al Plan de E stn-jE ducación P ub lica ; 
dios th  Educación Normal l  rba-1 p or tan to : e ¡ P residen te de ía 
na. con las s im ila r^  a las del P lan  'R epública, 
de Estudios del Ciclo Común de
Cultura General v Ciclo Diversi- acuerda:
ficado H- Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de e~- 
ludios debidamente legalizada:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ió  
mer Curso del Ciclo Común de

Resulta: Que se ha oído el pa- ¡Cu' ,uI a  <̂ K ,Í h  ■ \á ,° T ,  N “ ° ‘ 
teoer favorable de la Dirección ??’ Estudios Sociales. E ducaco,.

Moral y Cívica Ciencias .Natuia-General de Educaríón Media;

Considerando: Que se concede
rá  equivalencia dp estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía 
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: e l Presidente de ía 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la form a siguiente: Pr¡-

íe?, Matemáticas, inglés. Educa
ción Física, Educación Musical- 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, M atemáti
cas, Ingles, Educación Física, Edu
cación Musical Artes Plástica?. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales Matemáticas, Inglés. 
Educación Física Educación Mu
sical, Artes Industriales. Prim er 
Curso del Ciclo Diversificado de 

mer Curso del Ciclo Común de]Educación Secundaria: Idioma Na-

'd^l Ciclo Común de Cultura Cc- 
n ral- idioma Nacional. Es'tudio- 

1 Social Matemáticas. I n g l é s ,  
j Educación Física. Tercer Curso 
j de) Ciclo Común de Cultura Ce- 
íneral: Idioma Nacional. Estudio- 
Sociales. Matemática?. I n g l é s ,  
Educación Física. Pimer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional. In
glés, Matemáticas. Química- S o 
ciología. Introducción a la Eco
nomía Palítica. Educación Física 
v Deporte?, Segundo Curso d-1 
Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idiom a Nacional, In 
glés. Educación Física y D epor
tes.— Comuniqúese,

R. V í i .leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

DEPARTAMENTO DE INTIBtFCA

130, —José Ruperto Guevara
131. —José García .......
132_Julián Lemus ...
133:—Francisco Lorenzo ...
134.—Juan L. Góm ez...........
1S5.—Román Gutiérrez 
136.—Martin Lemus
337.—Santiago H erre ra .......

35.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

SUMA EN UN MES ...................................  L 8.000.00

Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales,

ciona]. Inglés. Matemática?. His
toria Universal, Biología, Física. 
Química. Filosofía, Educación Fí-

Matemátieas, Inglés, Educación i sica y Deportes. Segundo Curso 
Física Educación Musical, Artes de! Cíelo Diversificado de Educa- 
Plásticas, Segundo Curso del Ci-Jción Secundaria: Historia Univer- 
clo Común de Cultura General: sal, Física, Química, Sicología Ge 
Idioma Nacional, Estudios Socia- jneral, Educación Física y Depor 
les, Ciencias Naturales, Materna- tes.—Cmuníquese.

SUMA EN DOCE MESES ........................  L 96.000.00

ca, Psicología General, Educación  ̂nes, Artículo 78 del Código de
f  !»,* _ .. n«nA*lA£>_Com nnírtila^a h /Vll^a^vlAn Pll r\! 1/>fl *Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e\ 
Papacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo Ny 818

Tegucigalpa, D. C . 4 de marzo 
de 1963

Vista la solicitud presentada a 
f>Lt Secretaría, con fecha veintio
cho de enero del año en curso,

Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de ía 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la form a siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional.
! Estu di os Sociales. Mate máticu?, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura  G eneral: Idioma Nacional,
Estudios Sociales. Matemáticas, In
glés, Educación Física. Terc“r 

(i0( el joven César Augusto Do , Curso del Ciclo Común de Cultura 
Himguex del O d. estudiante y ve- General: Idioma Nacional, Esta
rna de Maréala, departamento La dios Sociales,^ Matemáticas, Inglés. 
Paz, contraída a  pedir se le con- Educación °  ^  ^

ticas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plásti
cas, Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In 
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el fío- 
par, P rim er Cur«o del Ciclo Di
versificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemáticas, Historia Universal. 
Biología. Física. Química. Filoso
fía, Educación Física y De por L*. 
Segundo Curso del Ciclo Diverri- 
cedo de Educación Secundaria: 
Historia Universal, Fsica. Quími
ca, Psicología General. Educación 
Física y Deportes.—Común íquese.

R. V illeda Morw .es .

F-l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R . V í i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Física. Prim er Curio
«edU equivalencia de estudio? J* 1 r'^  Ciclo Diversificado de Edúca
te materia? comprendida? confov-,c ‘tm Normal U rbana: Idioma Sa
me ti Plan de Estudios de Edixu  j  ciona], Matemáticas, Educación Fí- 
n '‘n Comercial, con las similares jsica. Segundo Curso del Ciclo Di 
a la* del Plan ó-* F.-ludio- de] C¡-, versificado de Educación Normal 
W b de Cultura General a Ciclo il / bana- Idioma Nacional.- -Con».- 
Dn-'mfkaéo ^  Educación Ñor * icluese-

Acuerdo N" 825

Acuerdo N9 821

Tegucigalpa, D. C., 4  de tnarzu 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por e l joven Luis Villeda Peña, 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a ped ir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con fas sim ila
res a las del Plan de Estudio? dvl 
Ciclo Común de Cultura Genend 
y Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria; acom paña una certi- 

{ficación de estudios debidamente

Acuerdo N* 822

Tegucigalpa, D. C., 4  de marzo 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses do m ar
zo a noviembre del presente año, 
la Pensión de H ijo  de Maestro de 
ÍL 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Mario 
Alexis Morazán, para que realice 
estudios en el Instituto Central de 
esta ciudad.

El gasto se imputará a la  par
tida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

m | Urbana, acompaña una cerli- 
fictcióft de estudios debidamente

Remita: Que se ha oído el pa- 
favorable de la Dirección 

Genera! de Educación Media;

Crntádmuido: Que se concéde
te -ftmalencU de estudio* siem- 
y** la* asignatura? cuya equ - 
' v.’-rcia solicita, tengan la mis
*• d ttoaaH ttoon  am bo» PW-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo \>  819 

Teeurigalpa. D. C-, 4 de marr?

\t galizada;
i

Tegucigalpa. D. C„ 4 de marzo] Resulta: Que se ha oído el pa 
de 1963. jrecer favorable de ía Dirección

Vista la solicitud prerentada a Ceneral de Educación M edia;
este Secretaría, con fecha diecisie
te de octubre del año recién pa-

Gonsiderando: Que re concede- 
rá equivalencia de estudio- sieru-

>ado de 1962, p o ^e l joven \ í r !o r  asignatura? cuya equi-
tu íav.t valencia se solicita, tengan laMi tocio Discua FU ír.

e*te Distrito Central.y vecino d
contraída a pedir re le conceda 
eqt'i\alencia de estudio- de ?a> m a
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudio- de F.ducari»'.! ] Por tanto 
Normal Urbana con ia* simi I ai es j República, 
a la^ de1 Plan de U>tudios dfd t-i-1 

Común de Cultura t : ■

nn
ma denominación en ambos 
ne«. Artículo 78 del CÓRiigo He 
Educación Public^;

el Presndentc de ía

ACt ERDA:
rio
acompazva u na  «-ertificación de 
estudio? d e b id a m e n te  V e a lir a d a :

Acuerdo N1* 823

Tegucigalpa, D. C., S de m ar
zo de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y  Docente que trabaja du* 
rant¡e el presente año lectivo, en el 
Instituto Departamental “Santo 
Domingo Savío” , de Santa Rosa 
de Copan, en Ja forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Licenciado Presbítero 
H. Guillermo Chavar ría B.

Secretario. 
Mairena.

Profesor M arco E.

R“«u!ta: Ou-de 1963

V i?u la solicitud presentada a recer favorable 
este Secretaria, m  fcdha vriatí- Cañera! de

Consejeros, Profes. Luis Alon>o 
Díaz y Marco E. Mairena.

Administrador, Licenciado Pie? 
bítero H. Guillermo Chavarría B.

PERSONAL DOCENTE

CICLO C O M V S DE CVLTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesor Lui< 
Alonso Díaz.

** ha oído r-| p 
de la D ír-„t ■ 

Media;

t.otu-etbr la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 

■ t- > He! t icio Común de C ultura 'A rturo Castellano?.
ienrral: Idioma Nacional. E stu -, v  , D_t_ B
li.v. SK ialís. M tó m iíic » . I» ? lí?  N4n“ * ^  Prof*!* t  * *

Educación Física. Segundo Curso 1

Estudio? Sociales, ticenciadc

Arturo Bveso.

UDI-D
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Profesor Marco 1 Inglés. Teniente Eduardo AndiMatemáticas.
Tulio Tabora.

Educación Moral y Cívica. P ro
fesor Luis Alonso Díaz.

EducaciNn Musical. Profesor 
Abraham  Portillo.

Educación Física, Teniente Juai. 
Angel Arias.

Inglés, Teniente Eduardo Andi
no  h.

Artes Plásticas, Profesor Marco
E . Mairena.

Actividades del Consejo de Cur
so  y Orientación, P rofesor H . Gui
llermo Chavarría B.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Licenciado Ar 
tu ro  Castellanos.

Estadios Sociales, Licenciado 
A rturo Castellanos.

no .

D ibujo Aplicado, Presbítero H 
Guillermo C havarría  B.

Educación Física y Deportes, 
Teniente Juan Angel Arias.

Sociología, Licenciado Arturo 
Castellanos.

Introducción Economía Palítica, 
Licenciado A rturo  Castellanos.

Estudios Sociales. 
A rturo Castellanos.

Licenciado

Educación Moral y Cívica, Pro 
fesor Arturo Catellanos.

Ciencias Naturales, Profesor Ra 
món Arturo Bueso.

Orientación. Presbítero H. 
Ilermo Chavarría B.

Gui-

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 825 \ La Venta, en sustitucxa de ü d b  Ib- 
| riña Ranos, que pasa a «tro 

TegurigaJps. D. O. 5 de marzo de ' l a misma Escoda.
1963.

Acuerdo N* 824

Tegucigalpa. D. C , 5 de m ano de 1963.

El Presidente do la  República,

ACCESO A:
Aprobar por loa meses de febrero a  diciembre del presente año lectivo, 

el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental “Santo Domingo Sano” , 
de Santa Rosa de Copan, en la  form a que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ........................................................................................  L 00.00
Secretario ....................................................................................  200.00
A dm inistrador.....................................................    00.00
Consejeros, 2 a  L 100.00 c /u  ............................................  200.00 L 400.00

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de marzo del 
presente año, la  beca de (L  150.00 
ciento cincuenta lempiras mensuales, 
que había sido concedida al joven Ds- 
niJo Castillo Molina, para que realizara 
estudios de medicina en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, auto
rizada en Acuerdo N* 39 de fecha 8 de 
enero de 1963. Dicha beca se cancela 
en virtud de que el interesado finalizó 
sus estudios.—Comuniqúese.

R. VlLLEPA MoHALES.
E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Lidia Marina Ramos, Piafnms A» 
xiliar de la Escuela Uthaaw M  Ha
nícipio de La Venta.

Emilia Amadeo1, Sub-Directma é t  h 
Escuela Urbana “Marco AardfaS*»” 
del Municipio de Cedros, en m fin  
ción de Eugenio Velásqm, que pan 
a otro puesto en la

Eugenio Vetáaqoez, Prot e— Atn- 
liar de la Escuela Urbana U n to  ¿a  
relio Soto”, dd  Municipio úe Ceña 
en sustitución de Will Renán das, qn 
pasa a la Dirección de la anana Es
cuela.

Matemáticas, 
Tulio Tabora.

Profesor Marco

Inglés, Teniente Eduardo Andino 
h

Educación Física, Teniente Juan 
Angel Arias.

Educación Musical, Licensiado 
Abrahan Portillo.

Artes Plásticas, Profesor Marco 
E. Mairena.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Licenciado Ar 
turo Castellanos.

Estudios Sociales (H istoria Uni
versal), Profesor Marco E. M ai
rena.

Educacón Moral y Cívca, Licen
ciando Arturo Castellanos.

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso
Idioma Nacional .......................................................................  l  3000
Estudios Sociales ..................   3000
Educación M oral y Cívica ...................................................  12.OO
Ciencias N aturales ...................................................................  3000
Matemáticas ..........................    30.00
Inelés .   18.00
Educación Física .......................................................................
Educación Musical ................................................................... i^nn
Artes Plásticas .........................................................................  12.00

Tegucigalpa, D. C 
1963.

Acuerdo N* 826

5 de marzo de

186.00

Segundo Curso
Idioma Nacional .......................................................................  L
Estudios Sociales ......................................................... .............
Educación Moral y Cívica ...................................................
Ciencias N aturales ...................................................................
Matemáticas ...............................................................................
Inglés ............................................................................................
Educación Física .......................................................................
Educación Musical ...................................................................
Artes Plásticas .................................................................

Los nombradas devengan» d  
a que tienen derecho conforme Deere 
to N* 173 del 16 de octubre de H57- 
Comuniqúese.

R. Vi 1. lepa Moa a 1x5.

E l Secretario de Estado «a d  Des
pacho de Educación Pública,

Jo sé  M artím tt 0.

30.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
12,00
12,00 186.00

Ciencias Naturales, 
Marco E. Mairena.

P ro fe so r

Matemáticas. 
Tulio Tábora.

Profesor Marco

Tercer Curso
Idioma Nacional ...................................................................... L 30.00
Estudios Sociales .....................................................................  30.00
Ciencias N aturales ..................    30.00
Matemáticas ...............................................................................  30,00
Inglés ...................................................... '. ....................................  18.00
Educación Física ........................................   12*00
Artes Industriales ......................................................    18.00
Educación Moral y Cívica .....................................................  12.00 180.00

Inglés, Teniente Eduardo An
dino h.

Educación Física, Teniente Juan 
Angel Arias.

Educación Musical Profesor 
Abraham Portillo.

Artes Plásticas Industriales, Pro 
fesor Marco E. Mairena.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Bachillerato

Idioma Nacional, Presbítero H 
Guillermo Chavarría B.

Historia Universal, Presbítero 
H Guillermo Chavarría B.

Filosofía, Presbítero H. Guiller
mo Chavarría B.

Biología, Presbítero H. G uiller
mo Chavarría B.

Física, Doctor Erasmo Valla
dares.

Química, Doctor Erasmo ) apia
daren.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Bachillerato

Idioma Nacional .......................................................................  L 08.00
Historia Universal ...............................................................   00.00
Filosofía ....................................................................................... 00.00
Biología . . . .    0QD0
Física ............................................................................................ 18.00
Química .......................................................................................  18-00
Inglés .........   18.00
Dibujo Aplicado .......................................................  00.00
Educación Física y D ep o rte s ..................................   12.00
Introducción a  la  Economía Política ................................... 12.00
Sociología ...................................................................................  12.00
Orientación .   OOtOO

£1 Presidente de la  República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de marzo 
del presente año, a  los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen 
te  de las Escuelas Primarias del Depar 
tamento de Francisco Morazán, en la 
forma que sigue:

Gloria González, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Rural de la 
Aldea El Jicarito, Municipio de San 
Antonio de Oriente, en sustitución de 
Amínta M. de Chacón, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de maternidad.

Amalla Cristina C. Ferrari, Profesora 
Auxiliar (interina) de la  Escuela Ur
bana “República de Honduras”, de es
ta  ciudad, en sustitución de Aída An
tonia de Rodríguez, a  quien se le  con
cedió licencia por los meses del pre
sente año escolar y sin goce de sueldo.

Consuelo de Morales, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“República de El Salvador” , de esta 
ciudad, en sustitución de Rosario Va
lladares, a quien se le concedió licen
cia por los meses del presente año es
colar y sin goce de sueldo.

Ramón Rubí, Director de la Escuela 
Urbana del Municipio de La Venta, 
en sustitución de María de Oyuela, 
que pasa a la Sub-Dirección de la mis
ma Escuela.

María de Oyuela, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana del Municipio de

Acuerdo N* 827

Tegucigalpa, D- C, 5 de nan» 4  
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1* de asm 
del presente año, a los siguiente* IW 
íesores de las Escuelas Primarias dd 
Departamento de Francisco Ilanmg 
en la forma que sigue:

José Napoleón Morazán, del caegs 4 
Profesor Auxiliar de la Escuela Uitam 
“Alvaro Contreras” , de esta áafai 
con iguales funciones a la Escuda Ur
bana “José Trinidad Cabañas”, de «4 
misma ciudad, en sustitución de Jifa 
D. Sarmiento, que pasa a otra Evmk 

Julio D. Sarmiento, del cargo á  ¥1* 
fesor Auxiliar de la Escuda Uffcm 
“José Trinidad Cabañas”, de «la na
dad, con iguales funciones a la Encb 
Urbana “Alvaro Contreras”, do «H 
misma ciudad, en sustitución de k* 
Napoleón Morazán, que peal a 44 
escuela.

Los nombrados devengarás d 
a que tienen derecho conforme Dmum 
N® 173 del 16 de octubre de MS7.—
Comuniqúese.

R. VlLLEDA MOMUX

El Secretario de Estado en d 8» 
pacho de Educación Pública,

José iíartúut 0.

PERSONAL DE SERV IQ O
Cocinera .
Ayudante
Lavando*

2500
1500
1500

90.0(

5500

A V I S O S
REGISTRO D E MARCAS

TOTAL .........................................................................................  L 1.097.00

El guato de <L L097.00* mil noventa y siete lempiras mensuales, 
hará efectiva p e r  la Tesorería Fjpnrial de dicha Instituto.—Comuniqúese.

R. VIL U D A  M O*ALES.

El Secretaria de Fstodi «a el Despacha de Educación Pública.
/eos Mmúmez O.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agoBto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Po 
der Ejecutivo. — Secretarla de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compa&ta 
General Motors Corporation, 
una corporación del Estado de

Delaware establecida es W«H 
Grand BoulevaH and t e  
Avenue, en la ciudad de De
troit, Estado de Michigas. Be 
tados Unidos de América» i*- 
gún el poder que óbrate «8 
Secretaría de Estado, Mpfa 
tuosamente comparaste 1 
citar el registro y 
como marca inicial 
de la marca de fábrica 
minada:

EL CAMINO
según el clisé, marca 
para distingos y
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jricafc» y «os partes, gaami- 
óoaas y accesorios. la que sin 
jfrtiari&a de tamaño, color o 
AmAc especial, se aplica o fija 
a Isa vehfculo* *. partes y acce
sorios por medio de irnpresio- 
asa grabados, placas, relieves, 
lU prtan  marbetes, y en la? 
mas formas y modos gere 
(atascóte e mp l e a d o s  en el 
Murrio y en la industria, 
pan todo lo casi se agregan 
los demás documentos de ley. -  
ftgaeigalpa, D. C., cinco de 
agosto de mil novecientos se
mita y tres.—  (f )  Jorge Fidel 
Darán” . Lo qoe se pone en 
eeeorimiento del público para 
los efectos de ley. —  Ti-gucigal- 
pa, D. a ,  14 de agosto de 
1961

Ascentina M. dk Cbávcz.

24 A., 3 y 13 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretsrfa de Economía y Ha- 
«endi. Hace saber: que cnn 
feebs cinco de agosto del sñ< 
en eorso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y 
pósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.— Secre 
taifa de Economía y Hacien
da*— En representación de la 
compañía General Motors Cor
poration, una corporación del 
Estado de Delaware, estable
ad* en West Grand Boulevard 
and Casa Avenue, en la ciudad 
de Detroit, Estado de Micbi- 
gss, Estados Unidos de Amé
rica. según el poder que obr» 
es esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
•olicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondureña, 
de la marca de fábrica deno- 
mioada:

MALIBU
■egún el cli é, m*rca que am 
per», distingue y protege ve
hículos y sus partes, guarní 
ckms» y accesorios. la que sin 
distinción de tamaño, co or o 
diaefto especial, se aplica o fija 
a k* artículos, vehículos, par
tea y accesorios, por medio de 
jBprvsiotiefl, grabados, placus, 
rebevea, etiquetas, marbetes 
J sn las otras formas y modo* 
Haeralmente empleados en el 
amencia y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
las demás documentos d e  
bf —'T- fue¡gHipa, D. C.. ciñ
as de agosto de mil novecien
tos aessata y tret.— (f) Jorge 
PáM Dwóo”. Lo que se pone 
aa eosorimiento del público 
pasa las efectos de ley. -  Te- 
implpa D. C*, 14 de agosto 
dallO .

I n m u  M. h  Cbívxz 
24 A, 3 y U S . i l

La. lafriscrit*. Jefe de la Sección : 
ie Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaria de Ero 
nomfa y Hacienda, hace aeber: que 
;on fecha cfoca de agosto del afio 
en carao, se admitió la eolicitad 
que dice: “ Registro y depósito d» 
una marca de fábrica.— Poder Ej* 
•utlTO—Secretaria de Economía >
Hacienda__En representación de
laCompafiía General Motora Cor 
poratlon, una corporación del Es
pado de Deiawire, establecí la en 
Weet Grand Boutermrd and Casa 
Avenue, en U ciudad de Detroit, 
■tetado de Michtpmn, Estadcs Uní* 
u s de América, según el poder que 
obra en eea Secrt-taria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el regUtro y depósito como 
marca Inicial hoodurvfia, de la mar
ca de fábrica *'Emblema íOidsmo- 
bíle”, según el cl'sé.

marca que ampara, distingue y pro* 
ege Víhtculoa y aus partes, guar

niciones y accesorios, la que alo d»B- 
> melón de tamtfio o color, se apile» 
o fija a los vehfcu'os, partes y acce 
4otlos, por medio de impreatooes, 
grabados, placas re levei, etique* 
'■as, marbetes, y en las otras forma*- 
y modos geneta'mente emp eado» 
o el comercio y en la Industria, 

para todo lo cual se agregan lo* 
«más documentos de ley.—1T-gu 
•gaipa, D. C , cinco de agosto d* 

mil nove> 1-ntos sesenta y tres.— 
if) Jorge Fidel Durón”. Loques» 
•une en conocimiento del júblicc
jara loa efectos de ley_Teguclga -
ja, D. C*, 14 de ag ato de 1963.

A rg en tina  M. d e  Cal vez

4 A., 3 y 13 S 63.

La lnfrsscflta. Jrfe de la Sección 
■e Patentes y Marcee de Fábrica, 
ependlente de la Sedretaría d 

Economía y Htelenda, hace s»ber 
iue con feche el neo de agoat* 
>ei afio en curso, se admitió i- 

s ilicitud que oles: “Registro y d»- 
jA»ito de una maica de lábiles. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaria oe 
Economía y H*cienda. — En repre 
-eotación de la oompafila Genera 
Motors Üorporation, una eorpora- 
C'Ou del Esia'to d«* Deiawa.e, esta- 
u ecida en West Grand RouUvar*'
*n t ü u a  a venue, ee la cunad **
D-trc It. SstaJo de Mlehtgao. E* 
«do* Unidos de América, tatúo e 
■oder que obra en eea Secretarla d» 
Ektado, reepetuoaamente oompa 
rraoo a solicitar el rt-giatro y depó 
ettoeoBO marca taleial h te d tn la ,

de la marca de fábrica “ Kmblem»
Balde”, aegón el clisé.

marea qne ampara, distingue ' 
protege vehículos y tus partes 
guarniciones y accesorios, la qu» 
*in distinción de tamafio o color 
se aplica o fija a loa vehículos, 
partes y accesorios, por medio d» 
impresiones.grabados, placas, relie 
ves, etiquetas, marbetes, y en la» 
otras formas y modos generalmente 
-copleados en el comercio y en » 
industria, para todo lo cual se agre 
gan loa demás documentos de ley.— 
Trguctgalpa, D C-, cinco de sgosto 
de mil novecientos sesenta y tres. 
—(f) Jorge Flde< Dti’óo”. Lo qu» 
«e pone en conocimiento del póblic- 
para loa efectúe de ey.—Tegucigai 
pa, D. O.. 14 d» ec*o«to d** ]Pfl3.

Argentina M. de ChAvez

U A., 3 y 13 8 63.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dfa 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, ge rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: ai * Un lote de terre 
no situado en el barrio La« 
Delicias de esta c udad, en e 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y Biete varas de 
Oriente a Poniente, con eBto- 
límites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano. Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, c n pro 
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui 
liermina Rivas de Garría, hoy 
del compareciente José Lucio 
CoelJo por compra que hizo a 
don Encarnación Cuello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tuliu García Cálix, el 
día sábado veintidós de no 
viembre de mil novecient s 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa 
ver con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
och-nta y tree y trescientos 
echenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de Ja 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’', b) Un lote de 
solar situado en el barrio La**

Guajoco, de este Distrito Cen 
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
<iel compareciente José L. Cce- 
11a; al Sur, propiedad de Fer 
nando Setnpé. y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
Jn*é L  Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
qne autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a bu 
favor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres 
cientos ochenta y uno del To 
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons-' 
truído el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una caea. construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la 
driMo de cemento, cielos ma- 
ch'hembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
£ervictos sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potnble 
y luz eléctrica, todas esta* me
joras también debidamente re
gistradas. Y  se rematarán 
t ara con’el producto de la ven
ta hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señor» 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
oor tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postura* 
que no cubran las doB terceras 
oartes del avalúo.— Tegucigí-1 
pa, D. C., 14 de agosto do 
1963,

Rolando Garda Peda,
Sirio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en fa audien 
cía del día marte* diez de sep
tiembre del año en curso, s 
Isa nueve y m*-dia de la maña
na y en et local que ocupa este

del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
«ituado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coroa- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de A-ejo López callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; a) Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y a! Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gá'vez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tares que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.— Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de agos
to de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
’o Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente afin. a Jas 
nueve y media de ls mañana y  
en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Dos inmuebles que forman 

un Bolo cuerpo y situados en el 
Bnrrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y medí» de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspond e> te c or r  ed o r da 
quince varas una cuarta de 
i»rgo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
interior f< rmando un número 
•netecon la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
Lrgo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
*oIar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur. por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el N'rte, con casa 
que fue de Matías Maradiagl 
hoy de Juan del mismo apdtt»Datarias, aa al tugar llamado Despacho se rematará la mitad
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do; por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz: por el 
Oriente, c^n ce?a de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y  Jesús Gómez. Y  b) un solar 
en el logar llamado E l Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur. por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núfiez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del mismo Zavala 
Núfiez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di- 
f'ho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—  
Tegucígalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

R olando  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

nitarns; e ;r.«crit'> ■ n  
a favor de la d^mard'-d* con 
el número 57. folio» 740 v 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad”. Se rematará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señara Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrata, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio.— 
Tegucígalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rotando Garda Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

Y  se rematará para con eu 
producto hacer pago de canti
dad ce lempiras que es  en  de 
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Granieri de Mendoza.—  
Tegucígalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

Marco T ü l i o  Mu í Jó z  
S*"in.

Del 9 al 31 A . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para ios 
efectos legales, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta del comente 
mea y año, & las nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: “ Una por
ción de solar situada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de loe 
herederoe del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al Sur ,  
propiedad de doña So fia de 
Arguijo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construi
da ana casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas 
a I* calle, un cuarto interior, 
codas, comedor y serviciof se-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2i? de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y.para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la 
casa de la * Quinta Berlín” 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y  que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de (cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: al 
Norte, Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros, y al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en eeta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que cor tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual a»ciende a la can
tidad de Lrtinla mil

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico y para los efectos lega
les, hace saber; que en la 
audiencia del d i a miércoles 
veinticinco de septiembre, del 
presente año. a las nueve de 
ta mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una c a b a 
construida de ladrillo y piedra, 
entejada, enladrillada la sala 
con ladrillo de cemento y el 
resto de Jas habitaciones con 
ladrillo de barro, compuesta 
dicha casa de una pieza a la 
calle, que se destina para sala; 
un corredor, su correspondien
te cocina y servicio sanitario, 
localizado en un solar que mi
de cuatro metros ochenta cen
tímetros de frente, por treinti- 
trés metros de fondo, cuyos 
límites son los siguientes: a) 
Norte, con propiedad del se
ñor J. Alfonso Mejía; al Sur, 
con propiedad de Matías Ro
berto Valladares; al Este, con 
Río Chiquito, y al Oeste, calle

a  por medio con casa d- i 
Trinidad Castro. Que el in-j 
mueb’e anteriormente descrito1 
está inscrito bajo el No 450, 
Fo’ios 526 y 527 de] Tomo 83 
deí Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación se a d m i- 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.— Teguei- 
galpa, D, C., 19 de agosto 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 22 al 30 A . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
¡o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  paber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes veintitrés de septiembre 
del año en curso, a Isb nueve 
de la mañana, se rematará en 
subasta voluntaria el siguiente 
inmueble; Un terreno ubicado 
en la Finca El Coco, en el lu
gar de El Carrizal, aldea de 
Río Grande, jurisdicción de 
este Distrito Central, limitado, 
al Norte, con propiedad de 
Miguel Silva y Ana Alvarenga; 
al Sur, con lote B adjudicado 
a Juana Cruz; al Este, con

lote F adjudicada * B-'itab* 
Cruz, y al Oeste, c r ír-caón 
del lote vendido a Fernando 
Sempé; dicho lote tiene ana 
área de cinco mil setecientas 
noventa y una varas, seseóte 
centésimas de vara cuadrada; 
este lote io adquirió el incapa
citado Pedro Regalado Casco 
como heredero de Lucí» Cruz, 
habiéndole correspondido di
cha parte según escritura de 
partición de fecha quince de 
abril de md novecientos c*r- 
cuenta y dos, autorizada por 
el Notario Aníbal E. Quifióntz, 
y se encuentra registrado » su 
favor con el No 281 folios 368 
al 371 del Tomo 102 dri Regía- 
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento. Se ad
vierte que servirá de base 
para el remate la suma de 
L. 18.000.00 y no se admitirán 
posturas que no cubran la ba
se fijada.— Tegucígalpa, D. C., 
17 de agosto de 1963.

Orlando  Carias C., 
Srio.

Del 24 al 28 A. 63.

H e re n c ia

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Com pra V sitle ¿ompra V enta Compra V snta

D ó la r L 1.98 L 2 .0 2 L 2  00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C o ló n  S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q u e tz a l 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C o lo n e s  
C . R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C ó r d o b a s 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .................
D ilates

...........  $ 2.80
lempiras

L 5.60

Franco Belga .................. ...........  0.02 0.04
Franco Francés................. ...........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................... ...........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ................. ...........  0.2512 0.5024
Florín ................................ ...........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ................ ...........  0.1930 0.3860
Peseta ............................... ............  0.0168 0.0336
Peso Argentino................ ............  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ................ ...........  0.08 0.16
Lira ................................... ............  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .......... ...........  0.9268 1.8536

N O T A : E l ti p e  d #  v e n t a  p a r a  e l  C o ló n  S a lv a d o r e ñ o  y  e l Q u e tz a l  
s i g u e  lo  m is m o  ______

B A N C O  C E N T R A L  D E  HONDURAS,
F IN ID A

El infrascrito. Secretario dé 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil de este Departamsnio 
de Francisco Morazán, al pé- 
blico en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: 
Que este Tribunal con facha 
treinta y uno de mayo de) 
corriente año, dictó sentencia 
declarando a Dolores, José 
Amadeo, J os é Jorge, José 
Mercedes, José Dmael y José 
Juan Ferrando, todos deaj» 
llidos Alemán Medina; herede
ros ab-intestato de su difunta 
madre legítima, la señora 
M a r í a  Dolores Medina de 
Alemán, quien fajerió el U  
de diciembre de 1951, en £1 
Porvenir, jurisdicción de Ce
dros. Francisco Morazán, j  
tes concede la posesión efecti
va de dicha herencia, sin per
juicio de otros heredara da 
igual o mejor derecho.-Te» 
gucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1963.

OrUatdo Csrim C, 
Secrstaiis.

24 A. 63.
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